
- Alumnos exentos de pago: Únicamente tienen que entregar en la Secretaría del Centro el documento acreditativo 

de la exención. Fecha límite: 28 de febrero. 

FAMILIA NUMEROSA 
ESPECIAL 

DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 33% 

VICTIMAS DE TERRORISMO, 
CÓNYUGES E HIJOS 

0 € 0 €  0 € 

Original y fotocopia del carnet de 
Familia Numerosa vigente. 

Si alegó la discapacidad en el 
momento de presentar la 
inscripción, no tiene que entregar 
nada. 

Documento acreditativo de tal 
condición. 

 
DESCARGA DEL IMPRESO 046 Y PAGO  ONLINE PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN 

El justificante de abono se tiene que entregar en la Secretaría del Centro 

Fecha límite: 28 de febrero 
 

- Ir a Servicios Tributarios del Principado de Asturias 

- Oficina virtual @ 

- Confección online y descarga de impresos 

- Pulsar el icono “confeccionar online” del modelo 046 

- Fecha de devengo: la fecha del día 

- Aplicación: 315005 (Enseñanza de idiomas, artísticas, conservación y restauración de  bienes). 

- Declarante: Datos personales del alumno 

- Ejercicio: 2018 

- Tarifa: no hay que poner nada 

- Descripción: Especificar el Nivel  y el  Idioma  en que se va a matricular (un pago por cada nivel e idioma). 

- Unidades: 1 

- Precio unitario. Cubrir según el importe que corresponda: 

PAGO ORDINARIO 
FAMILIA 

NUMEROSA 
GENERAL 

31,63 € 15,82 € 

 

- Siguiente. 

- Tanto si se va a efectuar el pago online o en la entidad bancaria, imprimir el documento 046 generado (PDF).  

- Iniciar el pago (online). 

- Imprimir justificante del pago. 

- Entregar los documentos 046  y justificante del pago (y en su caso original y fotocopia del carnet de Familia 

Numerosa) en la Secretaría del Centro. Fecha límite: 28 de febrero. 

 

 


